
Primer  Pleno  del  Consejo
Constitucional  votará
integración de las comisiones
9 de junio de 2023

Con  el  fin  de  informar  distintas  temáticas  sesionará  por
primera  vez  este  lunes  12  de  junio  el  Pleno  del  Consejo
Constitucional, cuya misión es terminar de cerrar un texto de
nueva Constitución para Chile.

La actividad está agendada para las 10:00 horas en la sala de
sesiones de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la sede del
Congreso Nacional en Santiago.

La  Mesa  Directiva  que  dirigen  Beatriz  Hevia  -en  la
presidencia- y Aldo Valle -en la vicepresidencia- dirigirá una
sesión  que  contempla  revisar  tres  temas  para  iniciar  el
trabajo de los 50 consejeros y consejeras.
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El primer punto de la tabla informará sobre el proceso de
Participación Ciudadana, el cual comenzó este 7 de junio y se
extenderá  hasta  el  próximo  7  de  julio.  Para  ello,  están
invitados la Rectora de la Universidad de Chile, Rosa Devés; y
el Rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile,
Ignacio Sánchez.

Ambas  autoridades  universitarias  expondrán  el  trabajo  que
están  haciendo  estas  casas  de  estudio,  junto  a  otras
universidades regionales acreditadas y organizaciones sociales
del país, a través de la Secretaría de Participación con el
fin  de  que  la  ciudadanía  participe  en  el  Proceso
Constitucional.

Recordemos  que  ya  se  inició  el  “Mes  de  la  Participación
Ciudadana”, con el cual se activaron cuatro mecanismos de
difusión  –Iniciativa  Popular,  Audiencias  Públicas,  Diálogos
Ciudadanos y Consultas Ciudadanas– con la finalidad de que las
personas,  desde  Arica  a  Punta  Arenas,  puedan  plasmar  sus
ideas, y, a su vez, queden incluidas en la propuesta final.

Además, en la sesión plenaria se dará cuenta de la composición
de las cuatro comisiones en las que se radicará el trabajo
constitucional;  tres  de  ellas  quedarán  integradas  con  12
miembros y una con 14.

“En la reunión que tuvimos con los delegados, logramos un
acuerdo transversal respecto de la integración de las cuatro
comisiones del Consejo Constitucional, lo que nos tiene muy
contentos  en  el  ánimo  de  unidad  y  diálogo  que  se  ha
instalado”, comentó la Presidenta de la instancia, Beatriz
Hevia.

Las instancias de trabajo corresponden a las mismas que se
conformaron  durante  la  Comisión  Experta:  Sistema  Político,
Reforma  Constitucional  y  Forma  de  Estado;  Función
Juridiccional  y  Órganos  Autónomos;  Principios,  Derechos
Civiles  y  Políticos;  y  Derechos  Económicos,  Sociales,



Culturales  y  Ambientales.

Asimismo, se someterá al acuerdo del Consejo los nombres de
las y los integrantes de estas comisiones, los cuales tendrán
que  analizar,  discutir  o  modificar  el  anteproyecto  que
hicieron los 24 comisionados.
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